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23 de abril de 1998

DEL COMERCIO
(98-1654)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Punto de contacto

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Instructivos y garantías para productos electrónicos, eléctricos y
electrodomésticos

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Proyecto de Norma
Oficial Mexicana NOM-024-SCFI-1998, Información comercial para empaques,
instructivos y garantías de los productos electrónicos, eléctricos y electrodomésticos.
Páginas: 5 (español)

6. Descripción del contenido: La presente Norma Oficial Mexicana tendrá por objeto
establecer los requisitos de información comercial que deben contener los empaques,
instructivos y criterios de garantías para los productos electrónicos, eléctricos y
electrodomésticos, sus accesorios y consumibles, así como para todo tipo de programas
de cómputo (ejemplo: software presentado en cualquier forma), destinados al
consumidor final, cuando éstos se comercialicen en territorio de los Estados Unidos
Mexicanos. Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a los productos
nuevos, reconstruidos, usados o de segunda mano, que se comercialicen en el territorio
de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes y componentes, accesorios y
consumibles, internos y externos, de productos electrónicos, eléctricos y
electrodomésticos o materiales que se expendan a granel o para efectos de repuesto,
dentro y fuera de garantía, no requieren de los instructivos ni de la información
comercial a los que se refiere este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, aun cuando sí
requieran de las advertencias cuando sean productos peligrosos. Quedan fuera del
alcance de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, todos los productos, artefactos
electrónicos, eléctricos y electrodomésticos, así como sus accesorios y consumibles que
se encuentren regulados por una Norma específica de información comercial, en cuyo
caso se estará a lo dispuesto en dicha Norma.
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7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Seguridad y protección al consumidor

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación 8 de abril de 1998

9. Fecha propuesta de adopción: No aplica
Fecha propuesta de entrada en vigor: No aplica

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 7 de junio de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:




